
 Villavicencio, 04 de septiembre de 2023 

 Señora 
 INGRID VANESSA SANDOVAL ESPINOSA 
 Secretaria de Planeación 
 Correo electrónico:  planeacion@villavicencio.gov.co 

 Asunto  Respuesta al Derecho de Petición 
 Recibido el 28 de agosto de 2023 
 Radicado interno número  2157962 

 Reciba un saludo cordial, 

 En  atención  a  lo  expresado  y  requerido  en  su  solicitud,  hemos  consultado  nuestro 

 sistema  observando  que  para  el  predio  identificado  con  el  No.  Predial  Nacional 

 50001010700000145000100000000,  con  dirección  principal  carrera  18a  esté  41  20K  19 

 este  40a  71C,  localizado  en  área  urbana  de  la  comuna  4  en  la  ciudad  de  Villavicencio  - 

 Meta,  el  cual  cuenta  con  tuberías  de  Polietileno.  Teniendo  en  cuenta  lo  anterior, 

 LLANOGAS  S.A.S.  E.S.P  certifica  que  el  sector  posee  servicio  de  gas  natural  domiciliario 

 con la empresa. 

 Así  mismo,  GASES  DEL  LLANO  S.A.S  EMPRESA  DE  SERVICIO  PÚBLICOS-  LLANOGAS  S.A.S.  E.S.P. 

 BIC,  se  permite  realizar  las  siguientes  observaciones  y  recomendaciones  con  el  objeto 

 de prestación del servicio: 

 El  presente  certificado  se  expide  con  base  en  la  información  suministrada  por  el 

 solicitante  de  la  misma,  NO  AUTORIZA  desarrollo  urbanístico  o  construcción  de  alguna 

 clase, NI PARA CONECTARSE A RED de servicio público de gas natural domiciliario, y tiene 
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 como  destino  exclusivo  el  cumplimiento  de  los  requisitos  de  que  trata  el  numeral  3  del 

 artículo 2.2.6.1.2.1.8 del decreto 1077 de 2015. 

 Cabe  resaltar  que  LLANOGAS  S.A.S.  E.S.P,  amplía  su  sistema  de  distribución  de  gas 

 natural  de  acuerdo  a  las  necesidades  de  cada  sector  y  específicamente  a  solicitud  de 

 los  potenciales  usuarios,  en  dado  caso,  se  realizará  la  gestión  necesaria  de  permisos 

 de intervención para las obras que se requieran. Me permito adjuntar plano del sector. 

 En  constancia,  se  firma  en  Villavicencio,  a  los  (04)  cuatro  días  del  mes  de  septiembre 

 de dos mil veintitrés(2023). Este certificado tiene validez de doce (12) meses a partir de 

 Esperamos  de  esta  forma  haber  resuelto  su  petición.  En  la  página  web 

 www.llanogas.com  podrá  encontrar  los  diferentes  canales  de  atención.  En  virtud  de  lo 

 señalado  en  el  artículo  154  de  la  Ley  142  de  1994,  contra  la  presente  decisión  no 

 procede recurso. 

 Cordialmente, 

 JENNY CAROLINA RUBIO VANEGAS 
 Asistente Jurídica 
 Elaboró: Andrés Felipe Soto /Analista I P.Q.R.S 
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